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              ORGANIZACION

      Consejo Provincial de Granada

NORMAS DE LA XVII ASAMBLEA PROVINCIAL DE IULV-CA
1. El Consejo Provincial de IULV-CA de Granada convoca la XVII Asamblea Provincial, que se desarrollará durante el proceso asambleario que culminará en la XVII Asamblea Andaluza y la IX Asamblea Federal.

2. Se fija como día para la celebración de la Asamblea Provincial el 18 de octubre de 2008.

3. El orden del día será el siguiente:

A) Apertura de la Asamblea: -propuesta de Mesa Presidencial.

       -aprobación del Reglamento.


       B)  Documento Político-Organizativo de Granada.


       C)  Documento Político Andaluz.


       D)  Propuesta de Estatutos de IULV-CA.


       E)  Documentos de la IX Asamblea Federal:




-Documento Político.




-Estatutos Federales de IU.
F)  Elección de delegados/as a la XVII Asamblea Andaluza y IX Asamblea     Federal.       

G)  Elección del Consejo Provincial.

4. El número total de delegados/as a la Asamblea Provincial será de 181 más la Comisión Permanente Provincial.

5. Los 181 delegados/as serán elegidos por las asambleas locales conforme a los siguientes criterios: Uno por cada asamblea local y el resto, proporcionalmente al número de adscritos a cada asamblea, uno por cada veinte afiliados/as o fracción superior o igual a diez. Los delegados/as que se elijan, deberán estar al corriente en el pago de sus cuotas.

6. El número de delegados/as que le corresponde elegir a la Asamblea Provincial de Granada, para asistir a la Asamblea Andaluza, se elegirán en función de un delegado/a por cada 50 afiliados/as o fracción superior a 25; uno por cada comarca y el resto se elegirán en la Asamblea Provincial.

7. Las Asambleas Locales deberán celebrarse entre el 1 de septiembre y el 12 de octubre de 2008. Las actas de las asambleas realizadas, deberán estar en la secretaría de organización provincial el 14 de octubre de 2008. Para facilitar esta tarea, se hará un modelo de acta que incluirá los datos que se solicitan y son necesarios en este proceso asambleario.

8. Todas las asambleas locales comunicarán por escrito al Responsable de Organización del Consejo Provincial la fecha de celebración de sus respectivas asambleas.

9. Las propuestas, aportaciones y enmiendas que se realicen a los documentos, deberán contar al menos con el 20% de los votos emitidos para que puedan ser discutidas en el ámbito provincial, no admitiéndose para su discusión las que no cumplan este requisito. 

10. Se proponen tres Comisiones de Trabajo: A). Comisión de Documentos Políticos B). Comisión de Documentos Organizativos y C) Comisión de Estatutos. Las asambleas locales distribuirán a sus delegados/as proporcionalmente en cada una de las Comisiones de Trabajo. El resultado de los trabajos de las comisiones, las posiciones mayoritarias y minoritarias, pasarán al plenario de la Asamblea Provincial.

11. En todos los ámbitos la elección de los delegados/as respetará el principio de equilibrios de sexos, en ningún caso podrá ningún género superar el 60% y se procurará  la presencia de jóvenes en las listas de delegados/as.

12. Una vez aprobadas estas normas por el Consejo Provincial, serán remitidas a la Secretaría de Organización del Consejo Andaluz para su conocimiento. Igualmente, se informará al Consejo Andaluz de las fechas de celebración de las asambleas locales, según se vayan recibiendo. Estas normas se enviarán a los consejos locales junto con el modelo de acta.

13. En cuanto al censo de afiliados/as de cada asamblea local para la asignación de delegados/as por afiliación, se hará en función del número de afiliados que resulten del cierre, el 21 de junio, del actual proceso de actualización de censos y que determinará el Consejo Federal y Consejo Andaluz. En base a ello, el cómputo y distribución de delegados/as será el que resulte de la aplicación de este censo con los criterios aprobados en estas normas.

14. El consejo Provincial delega en la Comisión Ejecutiva Provincial el nombramiento de los/as ponentes en las comisiones de trabajo o el plenario y la redacción del reglamento de la asamblea provincial. Igualmente delega en la Comisión Ejecutiva, la adaptación de las normas para la participación en la IX Asamblea Federal de IU cuando se apruebe el número total de delegados/as que nos corresponden.                              
